
Asiste  delegación
sudcaliforniana al foro sobre
la pesca del dorado

FOTO: Archivo

La  Paz,  Baja  California  Sur  (BCS).  El  diputado  Marcelo
Armenta,  presidente  de  la  Comisión  Permanente  de  Pesca  y
Acuacultura, y el diputado José Luis Perpuli, así como una
importante  comisión  de  Baja  California  Sur  integrada  por
autoridades,  legisladores  y  asociaciones  de  pescadores,
asistieron  este  26  de  febrero  al  foro  en  modalidad  de
parlamento  abierto  denominado  Voces  Diversas,  Convergencias
Posibles  hacia  la  Legislación  Favorable  para  la  Pesca
Deportiva y Comercial del Pez Dorado, informó el Congreso de
Baja California Sur.
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Sin embargo, la delegación completa abandonó la reunión debido
a la limitación en las participaciones y propuestas ya que las
intervenciones  de  los  participantes  serían  rifados  en  una
tómbola, contraviniendo la convocatoria que decía que era un
parlamento abierto; sin embargo, lograron mantener reuniones
con  las  representaciones  de  las  Comisiones  de  Pesca  y
Acuacultura y la Comisión de Medio Ambiente de la Cámara de
Diputados.

La Comisión Sudcaliforniana logró establecer el compromiso de
que en las próximas semanas, la propia Comisión de Pesca de la
Cámara  de  Diputados  organizará  y  coordinará  diferentes
talleres  y foros estatales para atender asuntos no sólo de la
pesca  deportiva,  sino  de  la  pesca  en  general  y  de  la
acuacultura  en  Baja  California  Sur.

Por otro lado, Marcelo Armenta presentó a la diputada federal
Claudia Valeria Yáñez Centeno, integrante de la Comisión de
Pesca de la Cámara de Diputados una propuesta para que esa



Comisión retire la propuesta de modificar el Artículo 68 de la
Ley de Pesca liberando la comercialización del pez dorado y
por  contrario,  propone  una  modificación  que  prohíba  la
comercialización  y  exportación  de  esa  especie  marina;
asimismo,  entregó  por  escrito  su  participación  programada
denominada  Desafíos  para  Modificar  la  Ley  de  Pesca
Sustentables para el Aprovechamiento Equitativo y Sustentable
de la Pesca Deportiva y Pesca Comercial del Pez Dorado.

Por su parte, el diputado Perpuli Drew entregó una ponencia
escrita,  que  en  su  parte  medular  manifiesta  su  rechazo  a
cualquier intento para exponer a la pesca comercial el pez
dorado y otras especies reservadas para la pesca deportiva y
recreativa, ya que representan un importante sustento para la
economía  del  país,  del  Estado  de  Baja  California  Sur  y
particularmente  del municipio de Loreto.

 


